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"Este documento es una versión pública, en el cual únicamente se ha

omitido la información que la Ley de Acceso a la lnformación Pública (LAIP),

define como confidencial entre ellos los datos personales de las personas

naturates firmantes". (Artículos 24 y 30 de la LAIP y artículo 6 del

lineamiento No. 1 para ta publicación de la información oficiosa)
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firmas y sellos de las personas

documento"

documento la página escaneada con ¡as

naturales firmantes para la legalidad del
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}lsrnruaéx r r¡wrsÚt'¡, sá' oE C'V'

y de miTarjeta de

§o§oTfto§: EO§ERT0 ANTO¡¡¡lo \lAttES lvlART§ltEl, de cuar*nta y un años de edad' §octor en

Medicina,deldomiciliodesoyapango,üepartamentode§anSalvador,aqui*nidentlficoportadorderni

Oocumentc Único de ldentidad Númera

ldentificaciÓn Tributaria Número

actuandoenmicalidaddeDirectorMádicoHospitalRegionalyüepartamBnttle§pgcíficarnent*en

nomhre y r€presenracidn del H0SPITAL r,¡AclCINAt'rNFE*MrBA Ar{GfUCA V|§AL §ñ I$AJARR$" §Al§l

BARTOLCI, cuyá per§ünería legltimo con el Acuerdo frlúmero Doscientos §esenta y §iete de fecha doce de

juliodelañodosrnildiecinueve,§uscritoporlaMinistrade§aludDÜ{toraAnadelCarmen0rellana

sendek,pormediodelcualrneasignafu¡rcionesccmoDiregtorMÉdiccHospitalRegionaly

Departamentar por tantü y de canformidad a ra s§tabr*eidü en er Artfculo §esenta y siete der ñeglamento

GeneraN de llospitales del Ministerio de $alud; estCIy fac{,ltad* para celehrar Contrato§ como el pre§ente;

y que en el $anscurso de este in§trumento me denominaré "al co§tratünt*"¡ Y RElfrlA GUAÜALUFE

TIcAs slBor{, de cuarenta y tres años de edad, emplÉüda, con domicilin de §anta Teela' del

Dapartamento de La Llbertad. portadora de mi Docurtento flnico de ldentidad Número r* '

y de mi Tarjett de ldentificaeiún Tributaria Númera

aetuando en su calidad de Apoderada Especial

Administr*tiva de Ia sociedad plsr*r'ucróN É rñ¡v'Rsrü$¡, ss*s'An Ailo¡¡rMA BE cAPlrAt

VARIAB'§, que puede abreuiarse DII{\I§RSIÓN, §' A'Bt C' V" ccn Número de Tarjeta de ldentifisacién

del
Tributaria

dnmieilio de §an Salvador, Dep*rtamento de §an §alvador, calidad que compr§gbo cc*: a} Fotocopia

certificada por Notaria del sestimonio de Escritura Friblica de constitución de la scciedad Dl§TRl§uüÓt{

E THVER$,*N, §OCIEDA' A§¡ot*tMA DE CA*'TAL,AB'AB[E' que puede abreviarse D¡l*v§R§léIi¡, §. A' Dr

C.V.,otorgadaantelosoficiost{otarifile§delLicenciadoJoséMarioCostaCalderÓn,celebradaenla

ciudad de san Salvador a las diez horas del día dos de octubre del año mil noveciento§ n0venta y seis das

e inscrita en el Registro de comercio al Número TR§]NTA Y clNco del Libro u¡t Mlt üostlr¡¡TCIS

vErNTrDos, er dra veintitrás de octubre der año de mir novecientos novent¡ y s*is. b) Fotocopia

Certificadaporhl§tarlodelTestimoniode§s*rituraPúb|icadeModificaciénalFacto§<rcialdela
p*8*ua I
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sociedad, celebrada a las dieciséis horas del día nueve de septiernbre del año dos mil tre§, ante los

oficios notariales del Licenciado José Mario Costa Calderón, e inscrita en el Regislro de Comercio al

Número VEINT¡NUEVE del Libro uN MIL NovEcNHNTo§ vilNTlBo§, de fecha diecisiete de mayo del año
dos míl cuatro. c) Fotocopia certificada por Notario del Testirnonio de poder Especial Admir:istrativo
otorgada por la sociedad DlfrlVEBSlóN, §. A. §§ C. Y,, a favor de la §eñora *eina Guadalupe Ticas Glrón,

celebrado ante los Oficios Notariales del Licenciado Pedro Ronald 6arcía Navarro, a las once horas
tre¡nta minutos del día diecinueve de agosto del año dos mil dieciséis e inscrito en el Registro de
COMCTCiO AI NúMCTO TRHINTA, Y TRES, dEI LibrO UN MIL §ETECIENTOS SETENTA, Y CINCO, dE fCChA

veintic¡nüo de agostn del año dos mil diecisiete. Por lo cual estoy plenamente facultado p*ra otorgar
actos corno el presente; quien en e§te instrurnÉnto rne denominaré "la contratístár, y en las cuafidades

ante§ expresadas MANIFE§TAM0§: Que hemos acordado otorgar y en efecto ütorgamos el presente

contrato proveniente del proceso de §antrctación Directa No. 0x/2ü?0, Resolución de Re§uttado§ N"
o#2ozo rsferente a "URGENCIA, coMpRA DE lNsUMos MÉolcss FoR coytp-tg, pARA EL Hosp¡TAt
ilAclof{A! "ENFERMERA ANGELICA vlDAt DE fttA¡AR*O", sAfr¡ §ALVADOR, Año 2020", de conformidad
a la Ley Adquisicione$ y contrataciones de la Administración pública, que en adelante se denominará
LACAP, su Reglamento que en adelante se denominará RELACAp. y a las cláusulas que se detallan s
§ontinuac¡ón: tl-QB.I§Io DEt coNTRATg: La contratista se obliga a suministrar aÍ Hospital, a precios

fírmes, /'uRGeNclA, coMPRA DE lN§UMo§ MÉDlcos PoR covto-1g, pARA EL ilosptTAt NAclot{AL
'ENFÉRMERA ANGIUCA VIDAL üE I{AJARR0", sAN §ALVADQR, Año a0a0',á precios fírmes de acuerdo
a la forma, especificaciones y cantidades que se especifican en el siguientÉ detalle:

Págis¡ ?



E§TE DOCUMENTO

rUñ DISTA¡BUIDO

E! DtA $, &UAY 2{M¡NI§TERIO D[ SAtUü

República de El §atvador, C. A

c0¡'¡TRAÍO f'I0. 05/1020

{0NTRATACIóN DlREcrA Ño. 0tl202o
RESOLUfiÓT,I DE RE§ULTADOS I{O. OV2MO

}IO§PITAL§AN SARTOt§

roNDsS coEs

DISTR'BUCIÓH E IHVEB§IÓF¡, §.t. DE C.V.

19

c0slG0: 119-00290

CINTA INDICA,§ORA PARA ESTERELIZACION A VAPOR

HUM§DO, SOLLO 3/4" (18 MM. APROX)X 50 MTs.

PRESENTACION: ROLLO

MARCA: ESTERITECH

ORIGEN:MEXICO
VENCIMIENTO: NO MENOR DE 18 ME§E§

clu 300 s2.es $897.00

21

COOIG0: S0642137

pAPf L TOALLA, COLOR BLAf*¡CO, ROLLO EE 240

METROS PARA DISPENSADOR

PRESTNTACION: ROLLü

MAECA; §COTT

ORI6EN: EL SAIVAD0R
VE NCIMIENTO: HASTA SU CCINSUMO

c/u 1000 $s.so s§,9ü0,00

TOTAL::AD.IUNKAPO A OFHR§NTE'
$6.797.0{,

lll $ücuMENToS -CONTRAmI*ALE§. Forman parte integrante d¿ estÉ contrato los documentos

siguientes: a) Solicitud de Compra de la adquisición de "URGENCIA, COMPRA DE IN§UMÓ§ MÉDICO§

FOR COVTD-I§, PARA Et HO§P|TAL NACIONAI *ÉNFIRMERA ANSELICA VIDAL Bt [IA]A§RO", §AN

SALVADOB, AÑ4l 2ü20'", b) Términos de Heferencia de la Contratación Directa No. 0U20?0. c) La Oferta

de la contratlsta presentada en el Hospital. df La garantía de cumplimisnto del contrato. *) Las

modificativas {si las hubiere}. Y otros documentos que ernanen del presente Contrato} los cuales son

complementarios entre sí y serán interpretados en forma conjUnta, en ca§o de discrepancia entre alguno

de los documentos contractuales y este contrato, preválecerá el Contrato No' 5/?020. lHl fU§HJE,p§

t"os Rscu.(§o§, rRE§lp Y F,pFJv¡A DE PAGO: Las obligaciones emanadas dEI presente in§trumento, el

contratañte hace constar que, la Unidad Financiera del Hospital tiene dísponibles y programado§ en 5u§

asignaciones presupuestürías los recursos eon el cifradt presupuestario 2s20-3216-3-o2-ú2-21-1-5rt113

-".-**- 
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*ep{blic¡ de fl§atuad¡¡: C,A

C§I\¡TRATü Ho.0§l?020
cotrtTfiATAcÉN D§ttÍA ñ¡a O$?S20

ñE§OtUclÚN DE R§§ULTAüO§ frIA, ÜV2ü2O
HOÉPrAI.§A]t EARfütO

ro{i00§60§§
§I3Tn¡SUCrdi¡ § ri¡vtfl$tsv, §"A. §E e$.

rOI\¡Do§ §O§§r cífrado que queda autornáticamente incorporadc al prssente contrato, Es entendido que

s¡ veflc¡do el ejercicio fisca[ del presente aññ nCI se logra liquidar el contrato ffin d¡cho cifrado

pre§uFu§§tario, el contratantt podrá incorpnrarlo el que le corresponda en el nüBVo ejercici* fiscal gue

entre én v§encia. La contratista deberá detallar como aplic*r y reflejar en Ia factura el 19$' de retenclén

sobre Ia venta nett a re*li¿ar en müfttüs iguales o mayares a cien délares nÉtos, segrin lo establece el

Articulo 162 del üódigo Tributario, agregando fotücop¡a del atta de reuepcién, I-as fafiur¿s estarán a

nombre del Haspital filacional "Enfennera Angética Vidal de Najano", San Bartolo y csn NIT del Hospital

Nacional §áñ Bartüla 0§t¿t-1Ü0S§$-104-S. Así misms la Unidad Finanrier¡ lnstiturional de sste ltospitaf

podrá c*ncelar las obligaciones contraídas con *t contratista por medía de depésho hcncaric reali¡ado

en ln Cuenta Corriente {§úmero tg04L0L4?i$ d*l Banco §rot¡abrnk, S.A. a nrmhre ds la Contraüsta. El

moRto total del pre§ente contrato se pagará en Dólares de Ertadns Unidos da América por Ia Unidad

Financíera lnstitucional del Hospital, {$§} §esenta días calendario después de recih¡r tods Ia

documentación complata, aprobada por la Administradom del üontrato; teniendo lá csntrat¡st* quÉ

prÉsentar en el lugar de entrega señalado en este contrato, copia de la{s}corr*spondiente{s} factura{s}

duplicado cliente y ocho {§8} capias legib{es por cada entregs debidamente firmadas y seiladas,

detallando conforms a Io que fuere aplicable en el presente suminístro, tales como la descripción de Ia

entregado, cant¡dad de suministra, númern delcontrato, típc de csntrütación, número de resotución de

adjudícación, ntimero de renglón, unidad de medida, cantidad, precio unitaric, precfo tot¡|, fiñalmsnte

indicar si son entregas tütáles c parciales. Siends el mpnto tatal del presente contrátü por la cantidad de

§EI§ MIT SETTCIENTO§ NollEhITA Y §I§TE }ÓtnNE§ MCflr§A s§ t§§ E§TAoo§ T}NIOO§ or AMIRIcA,

lvA ll¡{ttrlDo {$ 6,797.00}, que el contratante pagará al csntratista por la cümpra delservicío ohieto de

éste contrato. LVI co$¡q$lp|yE§ E§P§"*fA¡.,[§. La cantratista se obl§a a cumplir las condiciones

especiales s§uientes: a) Cumplir las especificaciones del fabricante de acuerdo a sus propios métodos. b)

Presentar sn §u caso el estándar de referencia de degradación ccn sul respectivos cert¡ficrdos de análísís

extendídos por el proveudor. ESPECIF¡CACIOf\¡g§ PAnA REACTIV0§: al La rotulac¡*n del ernpaque

primario y secundario dtbe contsner: nombre comercial del producto, Laboratorio Fabricante,

Condicionas de Manejo y Almacenamiento, Técniea de *rocedimiento, Fecha de Expiración, Nombre del

Páelne,t



rÁH§TTRIO D[ SATUS

Reprlbli¿a da Il §akadrr, C. A

E§TE ÜOCUÍT{EI'{T0

FU§ üt§TRtBLr$O
ELDfA $Bl-{AY C0Í,ITBAT0 N§.0§12029

cüi¡rñAfAcÉN $REcrA No. 0il202§
a§§onJ§Ó§ Dr. fi§§uLTADo§ Ns. 0$20¿s

HO§PÍIAL§Ah¡ BA§TOLO

r0Nstr§*E§
or§f§tBt¡üéf'¡ E t¡ÉvÉR§ÉÍa, *á. »E {,v.

Fahricant* y la leyenda requer¡da "P*OPIEDAü DEL MINSAL-HÍ§§S". esta ¡nformación dsberá §er §rabada

en el empaque primario, deha ser inerte y proteger ds los fuctores ambientales (lue, temper*tura y

humedad). además debe estar bien cerrado y garant¡lar su invislabilidad {seguridad del cierre del

empaque). b| El empaque cülectivo debe ser de material resistente que permita ¿l estihamiento normaf

rspssic¡ón de Kits en mal estado, fecha de caducidad nü münor de un añs" Yl fq&q §q,§NTS¡§A. El

Contratista se cbliga a entresár elsuministro segrin Ia sigui*nt* prcgramación de: Para los tenglon*s l§.

e 1S y 2X UNA §SlA ff\¡TRt6& del cien por ciento {1S09o}, QUINC§ días calendario despuÉs de firmado y

distribuido el contrato. {Términos ds fiefersncia para Contratación Directa lt¡o" 01/20?0, Fág. 7 numeral

16 plaaos de entrega!. Toda entrega se hará en elAlmacén Generalde este l'lospital. Vll,*§qFPgÓN PE

LO§§l¡MlF¡l§TBp. Cuando el sumínistrc abjeto d*l pr*sente contrato, §ea *ntregtdo y recihido tn tl

Alm:cén General det Hospital, ubicado en §aulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Ccntiguo a Zona

Franca §an Bartolo, el Guardalmacén pracederá a verific¡r si el sur*inistro está ácord* al co*trato y hará

la recepción correspondiente. La verificación mencionada sc efectuará eñ prese*cia de la

AdministradCIra del Contrñts y l* contratista o de un delegado que ésta nombre para tal efecto, si éste

así lo requiere, a fin de confrnntar la correspondencia tntrt lo *n*egado, to refacionado en la factura,

lista de empñque y lo establecids en el presente c*ntrato, identificanda las posibles averfa§, faltantes o

§obrantes qué se produrc*n c encuentr*n. levantándarc y firmándose el Acta de *ecepción

correspo*diente. Vlll FIAñ¡IA$, Para garantizar el cumplirniento de las obligationes derivadas del

prssentÉ coiltratü rl contrstista storgará a favsr del Estado y Gobierno de El §alvador en el Rarna de

§alud Públiea, específ¡camente etr HO§PITAL i.¡ACIOI{AL "ENF§RMEfrA AnI§EtlCA VIDAL DE NA.IARR§",

sAFt 8ARTOL§, §AN §ALVABOR, qAIAF¡TIA DE CUMP,!-IHIIE¡ITq DE qQIVIFSTS, de conformidad al

Artfcula treinta y cinco de la LACAF. equivalente al 2ü?ú del valsr total del eontratü de ül\l MIL

TEESCIEí{TO§ CI}TCUENTA Y I{UEVE BóIA$E§ {OH CUARENT* CETI¡TAVS§ D§ SÓLAN MOñ¡E§A OE

§§TADüs t HIDO§ *f AMIBICA {t § * 1á5*.4§}, debiendo prese*tarla en originaly dos copias en Ia UACI

del Hospital, dentro de los cinca días háhiles siguientes a Ia fecha de distribución del presente contráto aI

contratista, y dicha garantin permanecerá v¡gente e partir de la fecha de distribución del contrato, hast*

noventa {§ü} dÍas pasteriares a la finatización del ejercicío flscal año 2020. §AnSHtA 9f H§EllA

Páglm 5
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CALIOAD de conformidad al Artículo treinta y siete bis de fa LACAP, equ¡valente al t§%del valor total del

contrato de §E|§CIEIIITOS §gTtNTA Y NUEvg DÓLAfigs coru SETTNTA CENTAVoS DE DóLAR MoNEsA
DE ESTAD0§ U¡¡lso§ DÉ AMEEICA tU§ S 679.70), debiendo presentarfa en original y dos copias en la

UACI del Flospital, dentro de los cinco días hábites siguientes a ta fecha de disyibucién del presÉnte

contrato ai contratista, y dicha garantía permanecerá vigente a partir de la fecha de distribucién del
contrato hasta un plazo de ochocientos veinte {S20} días contados a partir de la fecha de dístribución del
contrato. Yl!l) ApM|N|§TRADOR D§t coNrRATO. EI seguimienro al cumplimienro de las obligaciones

contractuales o§tará a cargo del Licenciado tamiro Fortitlo il4ontenegro, Supervisor Técnico de

Medicamentos e lnsumos Médicos del Hospital Nacional "[nfermera Angélíca vidal de Najarro,,, San

Bartolo, te*iendo como atribuciones las establecÍdas en los Arts. S y 82 sÍs de Ia Ley de Adquisición y

Contratacíones de la Adnninistración Priblica, Arts. 77. 78 det seglamento de la Ley de Adquisición y
Conüataciones de la Administracién Prlblica, el Manual de Procedímientos para el Ciclo de 6estión de

Adquisiciones y conÜátaciones de la tas lnstítuciones de la Administración públíca, y la Hesolución

Admínistrativa No. 66l2oza, que se asrega al pres€nte contratn. Todas las gestiones o trámites para

solventar fallas o reclamss al contratista o desperfectos, la Administradora del cuntrato tendrán que

solventarlas dentro de la vigencia del contrato. lXl MoeltlcAcroNE§: El presente cüntrato podrá ser

modificado o ampliado en sus plazos y vigencia antes del vencimiento de su plazo. si en la ejecución del
presente conftato hubÍere necesidad de introducir modificaciones al mismo o modificacío*es de

aumento o dísminucién al monto del contrato, cuando el interés priblico [o hiciera necesarío, sea por

necesidades nusva§, causa§ imprevistas u otras circunstancias, sstas no podrán llevarse a cabo sin Ia

autori¿ación legal del Titular del Hospitaly deberán formalizarse a través de una Resolución Modificativa,

de conformidad a lo establecido en los artículos ochenta y tre§ A y B de la LACAp, debiendo emítir el

conÜatante la correspondiente §esolución Modificativa, y el contratista en caso de ser necesario

modificar o amplíar los plarcs ylo montos de las Garantía de cumplimiento de contrato, segün indique

ef con§atante y formará parte ¡ntegral de este contrata. eueda entendido que el contratante se reserva

el derecho de prorrogar el presente contrato por un período menor o igual al presente. tntendiéndose
que no será rnodificable de forma sustancial el objeto del mismo y que toda modificación será

Págrna 6
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E§Tf; D§TUÍ'I§}¡Tü
FUE BI§TñIBI¡IüO

rL*tA ü§ jfry.3
CSt'lTRdT0 §o.0512§?0

co¡¡tur¿cdu DlRgcrA No' oll?szo
R§§OLU§*N DE §§§uLTAD0§ No" 01§020

I{OSPITAI§AN BAETOLO

FONDo§s0r5
rsrRruc¡és f lilvrs§óttl* s¿. Bf c.v.

enmarcada dentro de los parémetre§ d* la razonabilidad y huena fü- NI*-BBÓSfr§64§t Previo

vencimients def plazo pactfido, el presente contrato podrá s*r prorrogado de conformidad a

ertablecido en el artículo achenta Y tre§ de ta [AcAf y sete*ta y cinco del RETACAP; en tal caso' 5e

deberá modificar o ampliar tos plazos y rnentos de §arantía de cumplimiento de §ontrato; debiendo

emitir el c§ntratante la correspa*diente Resol*ción de Prárroga. xl) §E§lüN: §alvo autorización *xpre§a

der HssptrAL itA*os¡AL "Eil¡FEftMEñA AN6rucA vrDAt ü[ NAJAER0", §As BARToLCI, Ia contratista

no padrá transferir o ceder a ningún título, los derechcs y obligaciones que efnona§ del presente

csntrato. La transferencia o cesión efectuada sin la autoriz*ciún antes refsrida dará lugar a la caducidad

del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la §arantía de cumplimiento de cofitrato' xltl

§ol*tl§EFl,ÉtAlito+q: La contratista §e comprflmete a guardar confidencialidad de tada la ínformación

revel*da pcr el contratante, indepe*dientem*nte del medio empleado pñra transmitirla, ya §ea 8n forma

verbal o escrita, y se rompromete a Ro rcvelar dicha información a terceras Persona§, salva que el

contrataRte Is autoriee en forma escrita. La contratista se coffipromete a hCIcer del conacimiento

únicarnente la infonnación que sea estrictamsnte indispensable para la *jecucién encomendada y

man*jar la reserva de la misma, establec¡Éndo las medidas necesarias para asegurar que la información

revelada por el contrátante, se nrantenga con carácter confidencial y qu§ n§ se utiliee par* ningrin otro

tin. xlllL§AN§§IlE§: En caso de incumplimiento Ia cnntratista cxpre§amente §e §omete * Ias sanciones

que ernanaren de Ia LACAP ya §ea imposición de multa por mora, inhahilitación, extinción, las qu* seriÉn

impue§ta§ siguiendo el debido prüce§§ pcr el c*ntratant€, a cuya competencia §s §omete para efectos

d* su imposíción. Xtvl -0¡.TftA§ §&U§AIE§ 08...§XTIH{,1ú§,.§Q.I§TnA§IUA*i §in periuicio d* lo establecido

en la LACAP y el RELACAP, el presente contrátc podrá extinguirse; al Que la contratista no ri*da la

garantía de cumplimiento de contratn dentrc del plazo acordado en e§tÉ üontrato; bl Que la c*nftstísta

no cumpta csn las condiciones pactadas en este csntrato $ entregue el servicio en inferior calidad a ls

ofertado; c! Cuanda la coiltrat¡§ta evada c demore el cumplimiento de obligaciones a condicion*s

pactadas generadas por e§te contñto o contr*tos anteriores a áste, utilkando cualquier artificio s

subterfugio para ello. fn este últ¡mo c*so solamente bastará cc* el aviso de terminación de üontrato qut

emita el Cofitratante, el cual deberá ser notificado ál {ontrat¡sta; y d} Por mutuo acuerdo entre ambas

al

l*

lárfrE?
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partes o venc¡miento del mismo; asl somü por cüalqu¡er oÍa causal que establezca la LACAP y las leyes

aplicables a la materia. xV) TERMIT\¡AüÉN BI[¿[§.BAL: Las partes contratantes podrán acordar Ia

extinción de las obfigaciones §ontractuales en cuatquier momento, siempre y cuando no üünüurra üpa

causa de terminación irmputable al contratista y que por rauones de interés püblicc hagan irrnecesario o

inconveniente la v¡sencia del conffato, sin más responsabilidad que la que coresponda a la ejecucién

total del contrato. Xvl) §OlUclÓN DE cQñ¡rilffO§¡ En caso de conflicto ambas partes se sorneten a sede

judicial señalando para tal efecto como domicilio especiat de $an Salvador, a la competencia de cuyos

tribunales se someten; en ca§o embargo al contratista, el contratante nornbrará al depositario de los

bienes que 5e le embargaren at ccntratista, quien releva al contratante de Ia obligacíón de rendir fianza y

cüentat comprometiÉndose el contratista a págar los gastos ocasionados, inctusive los personales

aünque no hubiere condenación en costas. xvllI lí\¡TERrRETAüóru sÉL CsNTRATqt El Hospital Nacional

§an Bartola §e re§erva la facultad de interpretar el presente contrato, de confarmídad a la Constítución

de la República, la LACAP, y demás tegislacién aplicable, los Principios Generales del Derecho

Adrninistrativo y de la forma que más convensa al interés público que se pretenda sñtisfacer de forma

directa o indirecta con Ia prestación objeto del presente instrumento, pudiendo er¡ tal caso gírar las

instrucciones por escrito que al resp*cto considere conveniente. la contratista expresarnente scepta tal

disposición y se obtiga a d¿r estricto cumplirniento a las instruccíones que al respecto dicte la institución

contratante las cuales les serán comunicadas por medio del contratafit§. Xvllll MARCo tEsAk El

presente contrato queda scrnetido en todo e la LACAP, RELACAp, la Constitución de la sepriblica y en

forma subsidial"ia a las Leyes de la República de Elsalvador. aplicabtes a este contrato. XlXl V;GENCIA

DEt CONTñATO: §l pre§ente cüntrato entrara en vigencia A pAftTlR DE LA §ECHA D§ tA FIBMA y

DISTRIBUCION DEL COTVTRATO AL TR§INTA Y UNO D§ §ICIEMERE DEt AÑO OOS MIL V§INTE. AMbá§

fechas inclusive. XX) ñ¡O?lf,lC&ClOl§ES, Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y

tendrán efecto a part¡r de la fecha de su recepción e* las direcciones quc a continuación se i*dican. Il
coiltratant§: ubicado en §ouler¡ard §an Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona franca San Bartoln,

llopango, y la contratista: ubicado en Calle a Ia Ceiba, lrlúmero ciento sesenta y cinco, Colonia fscalón,
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Ssn Salvador. Teléfono 2?63{0?9- En fe de lo cual firmamos el

vsinticu*trs dlas del mes de abril del año dss milveinte'

pre§ente contrato en san gartolo, a [o§

§RA. *§rNA GUADALUpE TICAS €l§Sf{
Contratista

llopango, Departamento de San Salvador, t lás cátorce horas cincusnta y cinco minutss dEl dí*

ve¡riticuatro de ahril del año dos mii veinte. Ante mí, JULIA COfl¡§UftS §ttt¡AVID§A SAilTAMA§IA,

Nstario del domicilio d* §a* §alvador, üomparecen: por uná part* Él Doctor ROtfñTO AÍ{TONIü VAtt§§

MAnTíf¡¡ru, de cuar*nta y un años de edad, Doctor en fUedicin*, del domicilin de §oyapango,

Oepartamento de §an §alvador, a qr"rien identifico portadsr d* su Dacumente tlnico de ldentidad

Número ¡ y de su Tarieta de ldentificsció* Tributaria Número

Director Médico Haspital Regional y Departamental específicsmcnte en nsmhre y represetltacién del

HO§ptTAt §ACIOhlAt "§I$FERM§AA AH§*HCÁ VI§AL D[ HA'ARfiO" §AN BAftTOLCI, de cuya personería

doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista el Acuerdo Número Ooscientos Sesenta y

§iete de fecha doce de julia del año dos mil diecinueve, suscrito por la Ministra de §alud Doctora Ana del

Carmen Orellana *endek, pcr medio del cual asigna funci*nes al cornpareciente como Direstor Médico

l-lospital Regional y Departamental por tanto y de conformidad a lo establecido e n el Articulu Sesenta y

slete del Reglamento General de Hespital*s del Ministerio de §alud; teniendo an'rplias facultades para

relebrar contratos como *l preserlt€ y que en el transcurso de este i*strumentc me den*minaré "el

:f -:
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€on§atante'; y REINA üUAflAtuPÉ TICA§ §l*Oftl, de cuarenta y tres añss de edad, erflpleada, coñ dümisil¡s

de §anta Tec[a, del Départaüento de La Libertad, a quien identifico portadora de su Socumento Único de

ldantidad l{úrnero

Número

. y de s* Tarjete de ldentificación Tributarie

- , actuaüdo en su calidad de

Apoderada tspecialAdmlnistrativa de la §sciedad §l§TB¡EUCfÚrt¡ § INvER§lóil, §onrn*o ANONIMA §E

CAffAL VARIA§L§, que puede abreviarse §¡HVER§IúN, §, A §ñ C. \t,, con ¡lümero de T*rjeta de

ldentificación Tributaria r deldomicillo

de San §alvador. üepartanrentE de §an §afvador, Fersonería q*e Doy Fe d* ser legitima y ruficiente por haber

tenido a la vista: a! Fotocopia Certificada por Notarlo del Testimonio de Escritura Prlblica de Constitucién de la

Sociedad o{§TRlBuC,óil f lf{vEft§lót'¡, süClfnnD A}¡ü¡llMA ilE cAptTAL VAR|A§LE, que puede abreviarsa

Dlft¡V§KSlÓH, S. A. üE C. V., otargrda ante los oficios l'{otariales del Licenciado José Mario Costa Calderón,

celebrada en la §iuded d* San §alvador a las die¿ homs del día dos de octubre dsl año mil novecientss

noventa y seis dos e inscrita en el Regisilo d* Comercia al frtúmero T§EINTA Y CINCO del Libro UN MIL

§O§CIÉNT0§ Vülf\¡TIüO§. el dÍa veintitrés de octubre del añs de milnoyecientos iloventa y rci*, b! Fotocopia

Certificada por Notario del Testimonio de Escritura Püblica de Modificación al Pacto Sacial de Ia sociedad,

celebrada ¿ las dleciséis horas deldla nueve de septiernbñ'delaña dos rniltres, ante los oficios notarialss del

Licendado José Mario eosta (alderdn, e inscrita en el fregistro de Comercio al lilúmero VEINTIÍ\¡UEVE del Libro

UN M,t NO\IECiENTOS llElNTID0§, de fecha dÍscisiets de mayo del añs das rril cuatr§, c! Fotocopia

Certificada por Notaric del Testimonio de Poder Ispecial Administrativa atorgado por la socied*d

DlNvgR3lÓfi¡, §. A. DE C. V., a favor d* la §eñsra Seina Guad*lupe T'lcas Girén, celebrado ante los Oficirs

f.¡ütaritles del Lice*ciado Pedro Ronald García Navarrq a tras once horas treinta minutos deldía diecinuave de

agosto d*l añr dos mil diecis*is e inscrito en *l *egis*o de Comercis al NúmeroTñEINTA Y TRrS, del [íbro Ufrl

MtL §tTEüENTCI§ §{T§NTA Y Cl¡¡C§, de fecha veinticincc de agosto del año dcs mil diecisietB. flor lo cual

estoy plenaffiqnte facultado para otorgar actos como el presente; quien en este instrumefltü me

denorninad "la contratl$tao, y Éfi el carácter eR que actüan ME DlCEtrI: qile r€roilocen csmo suyas las

firmas que calza el documento que antecede por haber sido puestas de su puño y letra, asimismo

reconocen como §uyos y propios todos los conceptr§ vertidos en el mismc; el cual cantiene el Contrato

de "UH6ENCIA, COMPRA BE tlr§UMOS MÉDICS§ rO3 COVID-Íg, pA[A EL Hg§ptrAL t{AütONAt

r*glhrt
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É§§oLlJCúI\¡ Dt §§§uLfADO§ l{o. 0I#020

HOSFiTAI.§AN SA§TOLO

roNBos 60t§
ot§TÉlüutlóf{ E lñlvÉ§§ó}.¡, §á" Dt *v.

,,§HFÉRM§RA AT{§EIICA V'UAI DE NIIÁJARRO*, §AT'¡ §ALVA§OE, AÑO 2O?0", ÉN EI CUAI IA CONtTAtiStA SE

rompromete a prest*r faru el contratanto el servicis descrito en el documsnto que anteffd§. El rnonto

totat del presÉntÉ contrato es §Et§ MIL §rfE$flITO§ NOVENTA Y §lETÉ DSl.Anf§ MONTOA SE LOS

6STABGS UNtilSs pE AMERICÁ, y su vigencia es A PARTIR DE LA IECHA SE tA FIRMA Y §l§TtlñU{tON

§EL CüNTRATü At rnHltlrA Y uNo BE DICIEMBEE Dtl A&ü *es MlLvElHTr' ñmbas fechas inclusive y

demás cláusulas contenidas en el mismo. En consesuenria yo la trlot*rio DOY fE. Que las firmas arriba

mencisnadas son auténticas pcr haberlas puasto los comparecientes a mi presencia, de su puñ* y letra,

hablendo recsnocido comü suyüs y propias todos los conceptos vertido§ *n el dacumento que hoy se

autentica. AsÍ se expre§aron l0§ st§rgantes, a quienes expliqué lss efectos legales de la presente tcta

notarial la cu¡l les lel íntegrAmente en un sclo tctCI in¡nterrumpido, ratificaron su contenido y firmarnos.

DOY FT"-

§fr4. REl§A GUADAII*}PE TICA§ GI*NN
Contratista

d
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